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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 52/2025

PANDO, 09 DE ABRIL DE 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: "E/ Slsfema de Administración de Bienes y Servicios estabtecerá la forma de
contratación, maneio y disposición de bienes y servicios. Se sujetará a /os sigule ntes precepfos; a,)
Previamente exigirá la disponibilidad de'los fondos que compromete o definirá las condiciones de
financiamiento requeridas; diferenciará las atribuclones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el
proceso de contratación; simplificará los trámites e identificará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, inctuyendo
/os efecfos de /os términos de pago.(...)".

Que el parágrafo ldel artículo I del Decreto Supremo N" 0'181 de2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración
de Bienes y Servicios es elconjunto de normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de 2OlO7l1gg\, de
Administración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo No 0986 de2110912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomÍa de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, se autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, así como aquetlos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.

Que por Resolución Administrativa No 07012024 de 2511012024, se aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

Que el artículo 16 del mencionado Reglanrento establece que: 'ta Comisión de Evaluación y
Calificación, procederá al rechazo o descalificación de las propuestas, cuando /as mismas no cumplan
con las condiciones establecidas en el presente Reglamento y en el DCD", asimismo, los incisos b), c)
y f) del parágrafo lll del artÍculo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
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de Evaluacién y Calificación la de "hJ Efectuar e/ anál¡s¡s y evaluación de /os documentas tócnicr:s y
administrativos de las prapuesfas presenfadas porlos prapanentes, c) Evaluar y calificar las propuesfas
fécrijcas y econúmicas I . J fl Elabarar el lnforme de Evaluación y Recontendación de Adjudicació¡t a
Declaratoria Desierta, y en casa ¡tecesaria e! lnforme de camplementación o susfenlación para su
remisión al RCD".

Que el inciso a) del parágrafo liJci ¿¡riíuul,r'1ff del Reglamento para la Contratación Dírecta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servícios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estataies de Vívienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
pfopuesia hubiese cumpiido lo especificado en el DCD.

Que el parágrafo I del aiiír:i.:íc, 21 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, ia de: "(. ) g) Adjudicar o Declarar Desierta ta contratación de
ol¡ras. adquisición de material de canstrucción y sery¡bios de consuÍtaría, nedlanfe Resolución
Administrativa a Nata Fxprcsa (según corresponda)".

Qiie el citado Procedimiento, establece en sLr numeral S, subnumeral 6.1. acápite 6.1.2., a*tívi¿1a,Jae ,1 íj
y fi, que la Comisión de Evaiuación y Calificacién realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa elanálisis y evaluación de los documentos técnicos y adnrinistrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones estableciclas
en ei Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCD y elabora
el Infornre de Evaluación y Recomendación de,{djudicación o Declaratoria Desierta para su remision al
RCD, de ígual maneia la actividarl I dispone que la Unidad Jurídica elabora la Resolucion Administrativa
de Adjudicacién o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs 1.000.000,00.

Que confornre lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso cle contratación
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNtctPTO DE SAN LORENZO - FASE (XXit) 2024 -
PANDO", SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DO OO2/2025, EI M¡SMO
establece en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: "Fl RCD, declarará desierta u¡ta convacatoria.
de acuerdo con la establecido en e! Afticulr.> i8 del Reglamenta para la Contratación Directa de Cb¡as,
Adquisición de Materiat de Canstrucción y Se¡vicios de Consultoría para Diseiiar y Ejecutar Pragramas
y trloyectos 6sfafa/es de Vivienda".

#*f,{s¡#HR fahá#*:

üi-¡* por' fr,e¡:*ittiii¡nAiir:;nislretj,¡¿r ítül] * Af;VlVf ill'Jil¡\ f'J'' i)'x.4i2*?5 rk¡2,01*?lij.i:i15, ül fis***ns¿r*le
Cúl F¡oces* tl* **r¡lraiar:,i*r¡ * ?.{)*, rt:*r.:|,¿i* i;pr*i:ar *i Di:cr¡rn,*rrto *t¡ ü'¡¡rir*lactcrl lJir*i:i¿¡ il.}Cü) ci*i
proc*sir cje *nfiiret¿¿:icn "|:R*'/lii:-f*'J* VIV¡ilNDA f'lUkV1{ [:l{ fL MUi!lü¡plü t]f iilii,i L#Ri.:i-.¡;il
* FASI {XX;i} 2ü34 -.ñ]Af\in{)". SIüLJI'.IüA CüfdV*CAl"CRih, COI'i {:*DlGü ltilfRf'l{: A.|iV.pN lX]
ü0313025". *rxÍ';rm+ l* ,$';slr;sL, *r"r '¡i rncig* bi riei paregiafa I ilel artículo 21 4*i l{egil*iil+ntr" p'*a ia
Coriti;rtaci*i: llii*cia ;ie Ü*r¿ts, lrcJít¡isícjrin ¿le I'i*t*ri¿i tl* Lrsn*lrui*i,:n y $erv;c¡os tjc ü,lnrii^iitorí* Fafü
[]iseiiai y *j*critati- proqrürnes f Pr'--yertos [*tat¿ies de Viviencie, apr$ba<j.*. rr:erjrant* Res*irrr:ióii
Airlinisti*trva i\' 070/2024 de 2ü1A12024.

üu*, cl* ar:u*rio a! ürúi'lc:gi';iirls $+ pise*s; eriahieíidcs en *l **ú, <i*i r+:i*ririr: pr{}ces,o ;}*. t:*nl.reta<;tin,
iia*ta h*ras 13.10 del 071Q412A25 se i*nía ¡:r*i,islo l* prnsertacior-' 4s p;"opu*s'i*s pi:r" i,+s rr+ter*i*l*s
pióíl,3ilente$, ** la üalis **n:rei: flei;ra¡ts ciei lle¡'rlc l'.4air* irli*zaria fleritr al K;*i**h.e fu4elo¿liag -
LJ n rC e,i Acr rrr i¡r ¡stia l;vt*

fr #qF re, '+&tr as g{rig$:} *"{ f+
I I lj rnr r'r- ::: 

f-#.'3¿¡$ #*' ff,'B,#F S, H



ffiwlw
BiCTNTTI''¡ARIO DT

BOLIVIA {
ENOA

I
AEVIVI

BOITVIA
lri S':::{rn X ili:fAi ¡.1::!i aAl,

tiltiiiJtlf Y ! !{Jii)r

Que inmediatarnente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación y
Calificación si existiera propuestas procederia a la apertura de propuestas en acto público a horas
12:36 cjel 0710412025, en instalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Carmen
Cabrejos del Barrio Nazaria frente al Karaoke Melodía y por medio del enlace
https://meet.google.com/ysx-hogx-zcn, donde se habría que hacer conocer públicamente el nombre del
proponente y el precio total de su propuesta económica, se tendría que realizar la verificación de los
documentos presentados, aplicando la metodologÍa PRESENTÓlruO pnfSENTO, conforme elActa que
cursa en antecedentes, de acuerdo al siguiente detalle:

Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Calificación procedió a la
Evaluación Preliminar y aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad, Propuesta Técnica
y Costo de la propuesta presentada, seguidamente elaboró el Informe
AEV/DIR.PND/ACP_lNFlNro.0044l2025 de 0710412025, de Evaluación y Recomendación de
Declaratoria Desierta del proceso de contratación: PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNIC|P|O DE SAN LORENZO - FASE (XXil) 2024 - PANDO", SEGUNDA CONVOCATORIA,
CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DO 00212024, aprobado por el RCD, por el cual recomienda "(...)
Dsclarar Deslerto, el presente proceso de contratación, en el marco de lo establecido en el Arlículo
21, Parágrafo I, inciso g) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Fstafa/es
de Vivienda, toda vez que NO SE RECIBTÓ NINGUNA PROPUESTA para el proceso de contratación,
con lo especificado en el Documento de Contratación Directa (DCD), extremo gue se constituye en una
causalexpresamente establecida en elArtículo 18, Parágrafo l, lnciso a) delreferido Reglamenta". '

Que mediante proveído N" 28 de la Hqp de Ruta l-2025-0284, el Responsable de Contratación Directa
(RCD), remitió el proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE SAN LORENZO - FASE (XXil) 2024- pANDO", SEGUNDA CONVOCATORTA, CON CÓDIGO
INTERNO AEV-PN-DO 00212425, a la Unidad Jurídica, para la elaboración de la Resolución
Administrativa de Declaratoria Desierta según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y
Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N" 07512024
de 31/'lOl2O24, en aplicación del inciso g) del parágrafo ldel ariículo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N' 070/2024 de 2511012024.

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR DES¡ERTO elproceso de Contratación Directa: PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNtCtptO DE SAN LORENZO - FASE (XXil) 2024 - PANDO", SEGUNDA
coNVocAToRlA, coN cÓDlco li,¡TERNo AEV-PN-DO 0Ail2025, en el marco del inciso a)del
parágrafo ldel artículo 1B del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'070/2024 de25l1012024,foda
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vez que no se recibió ninguna propuesta con lo especificado en el DCD, conforme establece el lnforme

AEV/DIR.PND/AAF_INF/Nro.0044/2025 de 0710412025, emitido por la ComisiÓn de EvaluaciÓn y

Calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente ResoluciÓn

Administrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicaciÓn en la página web de

la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el

artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, AdquisiciÓn de Material de

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N'070/2024 de2511012024.

Regístrese, notifÍquese, cúmplase y archívese

RGVD/MRMJ
C,c. DDP

A]
Adi, 1 FOLDER Al"lARlLLO.
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